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REALES DECRETOS. ' 

de eonsulta (Te varios ítegislradores (le la 
Propiedad, sobre la inteligencia de-lusa** 
líoulos 20 v'589'de la ley liipotooaria. y 
S\ M., en su vista, considerando que el 
articulo 5 8 0 de dicha ley comprende una 

i , ¡ : ' d i spos ic ión de carácter transitorio, cuyo 
único objeto es inscribir la propiedad no 
inscrita, y que el árl¡. 20.de la misma ley 

de mil ochocientos sesenta v tres.—Está 
rubricado de la Real .Mano —El Minis-

- fff f8

rT»Í.0nfll¡^Í t mi, .•.•!!,!-...,^, | |¡ /, , n 
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l n- ( , en nominar a don VI 
a, Fiscal de Ta (le Granada. 

jhiio en Palacio á u-inl" de lebrero 
* m i l ochocientos sesi-ida \ iros.—I-Má 
•'"lineado de la Real Mano.—El MiSrO 

I'i-a.eia v Justicia, IV-Iro \olasco Vu-
. i i i r u ^ M I Xl'|f¡f. .'••••fik'j ^ . i n . , -íj,"i,.(,11 _ i : ¡ 

''I siHÍénel>\érftíca(lu el tránsito del antiguo 
almuevo sistema hipotecario, se ha > i 
vidoidisponor, de acuenlo con ia llirec 
cionigeneral ¡del-Keg «tro de la Propiedad 
y la Comisión de llodi^os: 

I.' (Jue el art . 20 do la ley hipóle-
catia;¡Épue"establece Como causa bastante 
para suspender o denegar la inscripción la 
de no hallarse anteriormente inscrito el 
dominio ó derecho do que se Ira le á favor 
de la persona que lo Irasliera o ,ura\e. s o 
lo debe aplicarse respecto de los títulos 
traslativos de' dominio, ottíraadffs con 
posterioridad al planteamiento de dicha 
ley. y (pie por consiguiente ios títulos a n 
teriores al l . ° d e enero de 1805 q u e s o 
presenten al Registro para 361 inscritos 
oomarreglo al art . ">Sü deben serlo sin 
necesidad de que so halle inscrito el an-

*lerior.^« oiiii.ii'. ,«offil»Miiii«j <M| / . .un 
! ,Yu2.' <Jne no obstante la disposición > 

anterior, en el caso-de que el título que 
deba inscribirse no fuere de dominio y sí 
de constitución de cualquier otro derecho 
Real, se cumpla lo prescrito en el art icu
lo £28 de, dicha ley. 

He Real orden lo d¡i;o á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguiente-. 
Dios guarde á V. E. ¡michos anos. Madrid 
20 de febrero de 1805.—Aurioles.—¿i 

. Para la Fiscalía de ia Audiencia de 
Granada, vacante por haber sido nom-
wajtto iVcidrn le de Sala de la de Burgos 
don Víctor (luine/. Milla. 
. H ' I U N en nombrar a don Pío i e L A 

^»la, i'iseal cs¡)ecial de h i p ^ M I L A tiue 
^,¡>ido en esta corle, v en la acluaUdad 
«efe de ia Cou.ímoii de I'slaJisliea gene-
^Lael Cirro vn el Ministerio de Cracia y 

Dadp en Palacio á yétale de febrero 
mil ojjlM)ci(intps sesenta v tres.—Está 

[«nvicado de la Real Mano.—El Minis-
fo de Cía ia v Justicia, Pedro Nolasco' 

¡KUIMII !'b OiUlLiIftb 'ií'd-'Mii ; . ! - • ' ¡'M . 
Evcmo. Sr. : l a Reina i<J- 0 . C.) lia 

tenido á bien mandar que tome V. E. 
posesión i inmediatamente del cargo de 
Presidente de U .lunla consultiva de la 
Armada, para que fue nombrado por Real 
(jecretfl de 16 del acluai, sin perjuicio 
de resolver lo- qmi estime comcnio,jle 
acerca de la dimisión que de dielio eafigo 
ha hecho V. E. \ 

lie Real-orden lo digo á Y. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid t \ de febrero de I8( i5 .—ll loa .— 
Sr. don Baltasar Vallanno y Valdeiíama, 
(íefe de Escuadra de la Armada. 

-n, 
Digolo á V. S. de Real orden para su 

inteligencia y liues espresa'aÓ8f Dios 
guarde á V. S- muchos anos. Madrid 2'i 
de febrero de 1805.—l' l lóa.—Sr. don 
Tomás Aeba y Alvarez, Capitán de navio 
de la Armada. 

Excmo. Sr.: Es la Noluntad de la 
Reina (O. D. (!.) qiíe e! Gefe de Escua
dra don Jos(* Monlojo Albizu se presente 
desde luego en esta Corle para servir el 
cargo de Vocal de la .lunla consol! i va"o*e 
¡a Armada para que fue nombrado por 
Real decreto de 10 del actual, sin perjui
cio de R E S O L V E R lo (pie eslime conveniente 
acerca de la dimisión que ha preséntalo 
de dreno ea r -o . 

De Real orden lo digo h V. E. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios "iiarde ú. V . ' E . muclios años. Ma
drid 24 'Üt- febrero de 18í>5.—-Ulloa.— 
Sr. Capitán general de Marina del de
partamento de Cartagena. 

.«•OÍH. rOjjí 

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. (í.) se ha 
servido mandar que el Brigadier don Blas 
Carcia de (Juesada y López Llanos se 
traslade inmediatamente á esta corte 
para turnar posesión del cargo de V$caJ 
le la .lunla coiisulíi\a de la Armada, para 

MINISTERIO DE MARINA. 

Director general del Registro de la Pro- ' í|t»e fué nombrado por Real decreto de 
piedad. ¡ 10 del actual, sin perjuicio de resolver 

lo que estime conveniente acerca de la 
dimisión que ha hecho de dicho cargo. 

De Real orden lo digo á V. E. para.su 
conocimiento v Imes consiguientes. Dios 
guarde á V. E. inucims años. Madrid 24 
de lebrero de 1803.—l'lloa.—Señor Ca
pitán general de Marina del departamen
to de Cádiz. 

Dirección del Personal. 
. M II otrmmol u innpin OlOLddiOt] lene 

Excmo. Sr . : La Reina (O. l). t¿.) ha 
tenido á bien mandar que continúe V. E. 
desempeñando el cargo de Capitán g e 
neral de ese depnrlamenlo. sin perjuicio 
de resolver lo que estime conveniente 
'acerca dé la dimisión que del mismo ha 
presentado V. E. 

Dígolo a V. E. de Real orden para 
su¡cOnociniiento y trnesconsiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 2 i 

I de febrero de 1803.—Ulloa.—Sr. Capi-
t an^enera l de Marina del departamento 
de Cartagena. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Minas. 

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo que . 
se dispone en el ar t . Ñil del reglamento 
reformado para la ejecuciondé la lev de 
minas de 0 <le iulio de lSoO, y con el fin 
de que exista la mayor uniformidad po
sible, en la practica de las diligencias pe 
r i c i a l que tienen lugar en los espedien
tes del ramo, la Reina ((J. I). G . ) , en 
\isla de lo propuesto por la Junta facul
tativa de minería, \ nido el Consejo de. 
Estado, se lia sen ido dictar las reglas s i 
guientes: 

l . 1 El perímetro de las pertenencias 
de minas que se demarquen se represen
tará siempre en los planos con líneas ne
gras.; las v isuales con trazos de línea v 
puntos del mismo color, y la distancia 
del punto de partida al mojón auxiliar 
con una serie de puntos. 

2 / En todo plano de demarcación se 
señalarán también las pertenencias de las 
minas demarcadas quesean colindanles. 
las que solo lengan un punto de contacto 
J las próximas, representándolas con tra
zos ile linea de l mismo color que las a n -
leriores, y poniendo el nombre de ellas y 
el número de su espediente inmediato al 
sitio en que se lije ia boca-mina punto de 

•u 1/ ;Hi 1 bBId 

> ' ( in i ( / u n i . n ' j i i w n i . i i i i , i . i i o H ( ; ' M ¡ i ' i i i 
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La Reina (<J. 1). (i.) ha tenido á bien 
mandar que se traslade V. S. inmqdia-
t imonte á esta corlo, á lin de tomar po
sesión del c a r g ó l e Director del Personal 
en este Ministerio, para que fué nombra
do por Real decreto de 10 del actual, 
sin perjuicio de . resolver lu que estime 
conteniente acerca de la dimisión que 
ha hecho de dicho cargo. 

I ii t <fdiaii:)inum $ i ii .' . 
•di h 

l . l l l l U . l . 
.">. También si; marcarán con el mis

ino color las boca-minas o puntos de 
partida de los registros, lijando con loda 
exactitud su situación respecto de. la mi 
na que se demarque, \ anotando a! lado 
de aquellas su ¡cimbre y el número de su 
espediente. 

í. Para las pertenencias de escoria
les y terreros se empleará la linla de car-
min bajo el principio establecido, á saber: 
ron lineas continuas la pertenencia que 
se demarque, y con trazos de linea las 
colindantes, las que solo lengan un punjo 
de contado y las próximas ya demarca
das , empleándose siempre el color nc-ro 
para las minas, el carmin para los esco
riales \ leirenis, y el minio para las in
vestigaciones y galerías generales. Estas 
mismas diferencias de color se emplea
rán para espresar los nombres y los nú
meros de susespejjie.ntes. 

' i . | . i , ..-i ¡ut> -il. Dar, I I M o r.l-i.ii 
yhi:q ^.|,ol m or; . M I | -Md I ; | , ¡ I ;,.,¡ .,| ohtnq |j¡ mSfli u.i MÍ 
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Las líneas que en los escoriales y ter
reros marquen la triangulación para el 
cálenlo de la superficie se representarán 
con una serie de puntos. 

5 ." Debiendo estenderse cada plano 
con arreglo á la escala que le correpon-
da, según lo que se dispone en el a r t . o i 
del reglamento reformado, las minas co 
lindantes ó próximas que sea necesario 
señalar quedarán sujetas á la escala que ' 
corresponda á la pertenencia que se de 
marque, aun cuando sean de clase dife- \ tomar .i por punto de partida una de las 
rente; de suerte que, estendiéndose cada estacas de su contorno, 
plano bajo una misma escala, se regulará 
esta por la que esté señalada á la mina 
demarcada, objeto principal del mismo 

re un pozo, se presentará por un rectán
gulo, un cuadrado ó un círculo, según 
sea la figura de su boca: si fuere una 
zanja ó socavón, por dos linead paralelas, 
cerrando el estremo del último con un 
arco y señalando la boca con otro. 
• 15. Cualquiera que sea la forma de 
la labor legal, se espresarán circunstan
ciadamente su longitud, latitud y profun
didad. 

t í . En los escoriales v terreros se 

15. Guando una pertenencia-se am
plíe á mayores dimensiones, se r e p r e s e n 
tará la antigua demarcación c o n trazos 
de linea: lo mismo se observará cuando plano. 

6 . a En todos los planos se represen
tará la topografía del terreno, debiendo 
verificarse aun con mas precisión tratán
dose de planos de deslinde y de aquellos 
que se levanten para resolver cuestiones. 

Los r'nis, arroyos, cañadas y canales 
de navegación ó riego se representarán 
con tinta azul. 

7 . ' Deben considerarse como minas 
próximas todas aquellas en que la distan
cia entre sus lados y los de la mina une 
demarque sea menor de 200 metros. Ade
mas de representarse en los planos de de 
marcación de una mina las inmediatas 
coii sus boca-minas ó puntos de partida, 
se liará igualmente de los puntos de par
tida de los registros sin demarcar que dis
ten menos de 300 metros del perímetro 
de las pertenencias que se demarquen. 

También se representará el perímetro 
de las investigaciones inmediatas, el de 
las que tengan un punto de contado y el 
de las colindantes con el color que las 
corresponde, ya se hallen demarcadas 
con arreglo á La legislación de 1840, ya 
tan solo designadas conforme á la ley vi-
gon'.e. 

N / Los planos se orientarán de modo 
que la linea N. S. sea paralela al lado 
m ; ; \orde l papel, siempre que sea posi
ble, y Sé señalará el limbo dé la brújula 
con que se hubiere operado, lijando los 
grados en ios cuatro ¡nintos cardinales. 

p» La cslciisinii ordinaria de los pía- , 
nos de demarcación será por regla gene- ta por el S. 45 metros 

una demarcación ocupe el terreno de una 
ó mas pertenencias que se hubieren de 
clarado caducadas. 

16. Para la mejor inteligencia de las 
regías precedentes , los Ingenieros se 
atendrán al modelo de plano y esplica-
cion que se acompaña con el núm. i.", 
del que se hace el siguiente análisis para 
mayor claridad: 

En este modelo de plano de demar
cación de la mina que se titula San Gil, 
compuesta de una sola pertenencia, se 
supone dividida la brújula en 560°, con
tados del N. hacia la izquierda. 

De primera á segunda estaca linda 
con terreno franco. 

De segunda á tercera id. 
De tercera á cuarla con la mina San 

Blas. 
De cuarta á quinta con la mina Maza. 

en una longitud de 100 metros, y con el 
registro China en 200. 

De quinta á primera con terreno 
franco. 

El lado mayor de la investigación 
Serafina, pedida y designada según la 
ley vigente de 18o9, tiene un punto de 
contacto con la pertenencia de San Gil 
en el segundo mojón N. O. de esta. 

El quinto mojón (S. O.) es común á 
la Picia y á San Gil. 

La mina próxima Verdón dista por el 
N. 20 metros. 

La boca-mina del regislro China d is-

La dé la investigación San BafaéL 
que está sin demarcar y fué solicitada 
con arreglo á la ley de 18W, dista al O. 
í. 2ü2 metros del primer mojón. 

17. Con igual objeto se acompaña 
con el número 2." un modelo para la es-
lension de las actas de demarcación. 

De lleal orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y electos consiguiente*. Dios 
¿ a r d e á V. 1. muchos anos. Madrid ±•"> 
de febrero de 186ó*.—Luxán.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

ral la misma que liene el pliego del pape 
sellado. 

En la primera cara 6 plana del plie
go se escribirá el nombre de la mina o 
escorial que se demarque, el número de 
su espediente y el objeto del plano. Éste 
ocupará la segunda cara; en ta tercera 
se pondrá la esplicacion, y en la cuarla 
las Observaciones facúltala as que cor
respondan en cada caso, guardándose el 
hueco suficiente en el doblez del pliego 
para que pueda coserse en el espediente. 

Podrá emplearse papel de mayor e s -
tensión, á juicio de los Ingenieros, cuan
do lo exijan el número y clase de las 
pertenencias qué se lian de representar 
en los planos. En este caso el plano v la limo. Sr. : La conveniencia y neeesi-
esplicacion podrán estenderse en pliegos 1 dad de la guarda He los campos ha sido 
>epaia<los; pero se unirán al espediente reconocida en todos tiempos por él Go-
en igual forma que los de dimensiones bienio como un elemento que contribuye 
ordinarias para (pie puedan examinarse dicazmente al progreso de la agricultura, 
al mismo tiempo. no solo por la seguridad que una Guardería 

10. Se escribirán siempre encima de bien organizada presta á las personas, á 
las visuales que determinen la situación ' los capiiatesemplea losen el cultivo, álos 
del punió de parí ida los nombres de aque- productos obtenidos le este, j á los ga
llos á RLNNIRFA H T R Ü N N . \,^- a > nmlos y objetos materiales con que se o b 

tienen, sino también porque contribuye á 
e\i lar muchasde las desgracias que atujen 
al labrador, á disminuir l a s consecuencias 
de otras y á atajar el desarrollo de nal-
quiera calamidad la Guardería rural debe 
ser para los campos loque laGuardia mu
nicipal para las poblaciones y la Guardia 
civil para los caminos. Mas si todo» están 
conformes en la bondad del principio, no 
sucede lo mismo con los medios de reali
zarlo: cofiada en lo antiguo á las Herman
dades, y después á los Guarda bosques 
Ueales, "intentó regularizarse este s e n icio 
por el reglamento publicado en 8 de no
viembre de 1849, que se hizo es lensivo á 
los Guardas municipales y á los particula
res: ao en todas parles sé llevó á debido 

líos á donde se dirijen: los rumbos se es
cribirán debajo. 

Guando el punió de partida no pueda 
relacionarse mas que con un solo pimío 
lijo, se medirá la distancia entre ambos, 
y se estampará en la | arte superior de 
la visual. 

11. Rñ toda esplicacion de plano, 
después de espresarse la dirección y Ion 
gitud de las visuales de referencia" y de 
las líneas de demarcación, se especificará 
si el punto de partida se tomó desde el 
centro, ó de cual de sus ángulos cuando 
la labor consistiese en un pozo. Si fuese 
una znnja ó socavón, se especificará asi
mismo si se situó en el centro de su en
trada ó'en cuál de sus costados. 

12. Cuando el punto cíe partida fue-

cumplimiento, ni tampoco nrodujo en to- ' 
das los mismos resultados, aebidosin du 
da á la diversidad de usos, costumbres 
y circunstancias de las localidadas. Para 
ilustrar asunto de tanta importancia se d i 
rigió por este Ministerio una circular en 
7 de febrero del 1857, y de las diversas 
contestaciones dadas á aquel interrogato
rio resultó comprobada la confusión mas 
lamentable y la anarquía mas completa: 

Basáronse iodjgjs yestos antecedentes al 
teat Consejo de Agricultura, Industria y 

Comercio, y tampoco en este cuerpo hubo 
completa uniformidad sobre la organiza
ción que debiera darse a la Guardia ru
ral, si bien espuso muy razonadas ob
servaciones sobre el particular: preten
dían algunos de los individuos de aquetla 
corporación que la Guardia rural debia 
ser una institución enteramente civil y 
dependiente del Ministerio de Fomento, 
aunque compuesta de licenciados del 
ejercito rigurosamente clasificados, al 
paso que otros opinaban por una orga
nización militar reducida en su esencia á 
la ampliación de la Guardia civil, que tan 
buenos resultados ha producido para la 
seguridad de los caminos. Manuel^ar íadeAzofra y don Magirib 

En vista de todos eslos antecedentes, net, S e e r e J W y p K a que* . ^ B i q í y t 0 1 
de los que con posterioridad se han reuni
do en este Ministerio, y de la importancia 
v urgencia cada 

Por otra parte las dos necesitan ga^ 
nados para sus labores y para la ense
ñanza, que naturalmente no pueden ser 
ni tan numerosos ni tan escogidos como 
los que posee la Cabana-modelo y aun el 
.Deposito central de caballos padres v 

>por último losabonos que en estos estable
cimientos se obtienen son indispensables 
y se 'pueden- emplear con utilidad eiK 
aquellos. Si á tales ventajas se agregan 
la economía que podría resultar* de la 
reunión de estas diversas dependencias, 
el mayor desarrollo que podría darse á 
todas ellas, la estension que alcanzarían 
la enseñanza teórica y las aplicaciones 
prácticas, es natural que el Gobierno de 
S. M. desee conocer la posibilidad y la 
conveniencia de reunir en uno soto- todos* 
ó varios de los establecimientos antes ci
tados. 

En \isla de es las consideraciones, 
S. |f ; la Reina lO. D. í.i.. ha tenido á 
bien nombrar una comisión compues
ta del Marques de Perales, Presiden
te, y de los Vocales, .Marqués de Caste
llanos, don Constantino Ardanaz, don 
Pedro Sabau. don Agustín Pascual, don 

BoT 

o^ 
dos los antecedentes necesarios, estudie 
y proponga lo que estime mas acertado 

dia mayores do Levar &;u sobre la posibilidad y conveniencia de la 
reunión de todos ó parte de los referidos 
establecimientos; sobre la organización 
que en tal caso habría de dárseles, y 
sobre el punto en que debieran estar si-

eumplido efecto el establecimiento delinir, 
tiyo de una Guardería rural tan eslensa 
como las necesidades del buen servicio lo 
exijan v oomo los medios de los que han 
de contr ibuirá su sostenimiento lo permi- uados; con todo lo demás que estime 
tan, S. M. la Keina K). D. G.) ha tenido conducente, a lin de obtener de los sa-
á bien nombrar una comisión compuesta n-ilicius que con osle objeto W #1 Es-
de don facundo Infante, Presidente; don íadq las mayores ventajas posibles para 
García Golfín,Conde de la Oliva: don Ma- el fomento de la industria agrícola, lo-
nuel Mafia do Azofra, don Agusliu de Al- restal y pecuaria, 
faro, Director general de Administración | De Ueal or.len lo-«.ligo a \ . I. para 
en el .Ministerio de la Gobernación; riohi) su conocimiento y efectos consiguientes. 
Constantino de Ardanáz,don Frutos Saa-
vedra Meneses y don Bernardino Nuüez de 
Arenas, a lin de que reuniendo todos los 
antecedentes que existen en este Minisr 
leiio, proponga lo que, considere más 
acertado para el completo establecimiento 
dé la Guardia rural; determinando su or 
ganización, que podrá asimilarse á la de 
la Guardia civil, y prestarsoen ocasiones 
reciproco ausilio; las Autoridades de que 
deba depender, los medios de hacer su 
vigilancia provechosa para la seguridad do 
los campos f de las personas; los gastos 
que origine su establecimiento y conserva
ción, así como la proporción en que hayan 
de contribuir á ellos el Estado, loa Muni
cipios y los particulares, y cuanto eslime 
conducente a realizar una institución que, 
bien establecida y desarrollada, ha de 
contribuir tan poderosamente al fomento 
de la agricultura y al bienestar de la 
sociedad. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. Madrid 25 
dé febrero de 1805.—Luían i - Sr. Direc
tor general de Agricultura. Industria y 
Comercio. 

Sr.: La usencia superior de 
i de Agricultura, la Cabarta-

llmo. 
Montes, 
modelo y el Depósito central de caballos 
padres son establecimientos que .todos 
tienen por objeto la mejora y fomento de 
la enseñanza agrícola y fore'sla!, asi cq-
njo la de la industria agrícola \ pecua
ria. Con necesidades iguales en muchos 
casos, con medios semejantes para satis
facerlas, con la misma tendencia de civi
lización y progreso, no debo eslrañarse 
que tengan entre si muchos puntos de con
tacto: varias de las asignaturas y prácti
cas de las dos Escuelas citadas son aná
logas; la preparación para ellas es casi 
la misma; en algunos países se hallan 
ambas reunidas en un solo estableci
miento, y en el nuestro michos de los 
peritos que salen de-la ciscuela de Agri
cultura hallan su colocación en el ramo 
ile Montes. 

Dio¿>¡ guarde á V. I, fljuches* $t\os{ . M a ^ 
drid 2ü de febrero de 1865.—Luxán. 
—Sr . Director de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

.SEGUNDA SECCIÓN. 
- 1 

GOBIERNO 0E LA PROVINCIA DE MAORlli. 
1 P, M l k l n ) 'tfjli • iMÍIh l lF l / e'llllIHil 

d e (íofnWno.-X^ociafh b V -
C ¡ijj¡ urtts. 

Los Alcaldes de esta provincia Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia, y de-
mas dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del soldado 
desertor alumno de la música del Bata
llón Cazadores de las \ vas, Ángel Ho
mero v Hernández, hijo de VJCenie v 
Tomasa, cuyas señas se espresan á conti
nuación, debiendo darme conocimiento de 
este servicio. 

Madrid 27 de lebrero de 1SG.~.— Du
de Sesto. 

Estatura \ pies, 5 pulgadas; pelo y 
cejas negros; ojos rojos; nariz regular: 
boca regular; su aire bueno; su frente re
gular, y producción buena. 

les de esta provincia. Guar
dia civil. Inspectores de vigilancia M e 
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
del presidio del Cádiz, Miguel Villegas 
Bilbao, natural de Honda, de 33 artos de 
edad, casado, de olicio saslrc, cuyas se
nas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid 27 de febrero de ISO.").—Du
que de Sesto. 

Estatura o pies: pelo y cejas casta
ños: ojos pardos; nariz abultada; cara re
gular; boca id.: barba poblada. 
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Concluye ti cucnla del Cantón de Bagajes de Gelafe, perteneciente al cuarto irimeslre- de 1 8 6 2 . 

KPOCA. 

Persona 1 i 

fjue prestó el servicio 

H . t » • 
Z Baltasar Ortega. 

ídem 
hiera 

• —• 

ídem 
Idom 
ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
tdem 
ídem 
ídem 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idfiii 
Ideo 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ide:n 

. Idom 
Mein 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
IJem 
Mora 

~ Ídem _ 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Hora. 

TO 

Mes Año. 

Carros 
de 

bueyes 

BAGAJES. 

Ídem Cahalle-
de dos rías ma-
mulas. yore4. 

T E R i m í V A C l O J f DEL S E R V I C I O . 

Comienza 
Fd. nttfl el 
¿ores. H servicio en 

RerjSt na á quien se presta 

JuanBriva. . . 
[Guardia civil.. . 
Juan Rodríguez.. 
Juan Rubio . . 
Guardia civil. . 

ídem 
¡Rafa» I Rodríguez y otro. 
¡Julián González.. 
Guardia civil. . 
Petra García . . 
Guardia civil. . 
V mando Prieto. 
Valentín Martin . 
Rnmou Martin. . 
Guardia civil. . 
José Mayor. . . 
Guardia civil. . 
Pedro Ma:ln. . 
Guardia civil.. . 
Luis Cabeza. . . 
Francisco Pinosa, 
ís'ac Dávila . . 
Guardia civil. , 

Idom 
Ídem 

sác Oávila. . . 
Juan Aguilnr.. . 
Ricardo Prote. . 
Bruno Velasco . 
José Mar a Guerra. 
Andrés Toro.. . 
Un Teniente do. . 
Guardia civil. . 
José Fernandez. . 
Guardia civil . . 

Idom 
T burcio A ruanco 

^GFMR Coronel de.. 
José Sánchez y otros. 
Guardia civil. . . 

Mem 
ídem 

Santiago Sala. . . 
"uardia nvd . . 

. n i rain B-riiarli». . 
Guardia c iv i l . . . . 
Teresa Tovi. . . . 
Ji sé Poro/. Cazares.. 
Ta nciu I); /. . . 

Cuerpo á que pertenece. 

? => z =• m 

Inl'nteria de Borbon. 
Presos. 

- -y I ' •-
1> 

Infantería de Saa Fernando 
L _£ y i ~ Jf 

»\ 
• r - ; » -
Guardia civil. 

Id..ID 
u 

Kfectos. 
Guardia civil. 

Enfermo. 
Idom 

ídem 
ídem 

Enfermo. 
Ingenieros. 

ídem 
Enfermo. 

Ingenieros. 
| 

Infantería de Cantabria. 
» 

Enfermo. 

Infantería de Cantabria. 
~ J J • " ~ 

Idom 
ídem 

Enfermo. 
» 

Preso*. x 

Punto d>- !a 
espedicion. 

Madrid. 
•> 

Badajoz, 
ídem 
ídem 

» 
Madrid, 

ídem 
~" ~ a.' ~ 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 

i/ 
ídem 

Cácercs. 
Talavera. 

» 
Badajoz. 

- Madrid. 
El Prado. 
Tala vera. 

u - | P 
» 

El Prado. 
Madrid, 

ídem 
Otero 
Mudrid. 
Llorena. 

Valladolid. 
» 

NAVALCIRN,' 

» 

Yalladolid. 
ídem 

Madrid^ 
; Cáceres. 

» 
Madrid. 

Talavcra. 
Malrd. 

iVillavt'i-de. 
ídem 
Mein 

PASAPORTE. 

X I . v } 
j i 

Autoridad. 

Capitán general. 
» 

Gobernador. 
'Capitán general, 

Gobernador. 
Ídem 

Capitán general, 
i 

Alcalde constit 
Capitán general 

Golwrna :or. 
ídem 
ídem 

» 
hlein 
Mem 

Alcalde consli! 
- i ^ 0 - - •• 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde constit 
ídem 

I J l M I ) 

Capitán general 
ídem 

Alcalde constit 
Capitán general 

ídem 
Ídem 

j . ^ » ¿ = 
Alcalde consñl 
_ —. » -~ —. 

» 
Capitán general 

l'lrlíl 
Gobernador, 

ídem 
» 

Goberna !or 
l.d'ÍII 

Alcalde C'»usw 
Id.MO 

Facultativo. 
Id-m 

Atcal le cónsul 

PECHAS. 

Mes 

'Procede 
ut asistido 
\ de 

Pneblo en 
qójt se 

terminó el 
serveio. 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
Ídem 

Navalcarn.0 

i'ul mojado. 
Mailr.d. 

¡Navalcarn.* 
ídem 

Villaviciosa. 
Málfid.^ 

ídem 
Navalcarn * 

Madrid, 
ídem 
Ideai 
ídem 

[Valmojado. 
Madrid. 

Ídem 
v ,1 Mem 
»> ídem 
>» ¡ Me»» 

Madrid. ] |d&) 
ídem Meoí 

OlOTOÍ l,| ni 
Idom 
ídem 

V.dm jal >. 
M.rfrid. 

l.lctn 
Mam 
ídem 

valcaru.0 

1 -~ | Id.iin . 
|» Valmojado. 

iVa|eani.°i Madrid. 
» . ídem 
» . jf ídem 

•5.jBefnardi. Navalcarn.0 

it. Navalfiarn.' * Muilñd 
d. S B-r:i.ir¡n. Nivalcirii." 
I S^alcarü:* . .Ma-irid. 

«I. I Yill.ivenli!. i Idcifl 
-i. j | ¡i:/ii j I fe n 
d ¿ Iij.-in í I i m 

LLEGÓ"CON 

Garres J ídem 
do de dos 

buvyeiíiinula's. 

Cabal t} 
r¡;i j il i • 

yores. 

5 » 

I 

3 

» 
» )» 

» 1) 
1 

¡0 » , 

: » 
?V » » — »' 
- » 1 

n 
tjüí 0 

i 
~ V 

» » 
B-

- 0 3 
1 • i * 

• 9 
3 

» • 2 

I.!. n.e 
nnres . 

V 
L<>gi¡as Di.'.s 

dé de 
n anl i . i rch-u 
nlxma - aliona • 

I...... bles. 

c acompañan y se hallan inserías en el libro diario ríe Bagajes de esto Cantón, á que me refiero y corlilico. Y para 

nador civil en 2(3 de marzo de 1858 para llovar á efec|) lo que dispone la Keal orden de de a¿roslo de 1857 sol 
E s copia conforme con las órdenes m ¡finales que se ; 

Reglamento aprobado por el Escelentísimo señor Gobern 

(ieUfe M . ° üe enero de i 8 6 3 . - E l Secretario, Francisco V e ^ a . ^ B f Í . ^ A l á l d e Presidente, Faustino Deleito. ¡ 

los efeclos que prescribe el artículo 43 del 

sobre contrata de Bagajes, libro la presente en 



QUIETA SECCIÓN. 

UM1NISTRACION PRftCll»AL [ K HACIENDA P ¿ 

BLKIA DE LA P l t ó M N C U t o E MADRID. 

Envases 

El día l . M e l 
á las doce de la mfhana, t 

procedentes de rajl 
pino que exislan c 
precio tipo los pr 
segundos de 3 rs .J 

fie tabacos 

iróximd 

las-Adminislrací'rfés do Atenía, Chinchón consecutivos, para que todos aquellos 
ÍA*^?!^.!* ?"bll?-R ü©los|)arrUes vaciq© ¡ cuyos se hallen N O I I C Í I I Í J S , hasta 

~ ^ 4 e L a e M ^ s e - p r e s e ^ H W e c o ->, y d é l o s ck]ojifis_L_ 
las mismas} bajo el 

Alcalá.. 
Chinchón 
(¡elafe.. 

To 

Lo ((He se Hnuijcia al [Á'ibl 
conocimiento.vl 

Madrid 26ife . 
Fernandez deHier 

— 4 — 

Para que los compradores de bienes 
del Estado no aleguen ignorancia al r e -
auerirlos al pago de los descubiertos en 

, que sé encuentran, se servirán los s e -
mes .le marzo ñores Alcaldes de esta provincia man-
ndrá efecto én dar publicar un bando durante tres dias 

meros i 
\i saber; 

Nú';,'-: n 

10 

e 6 rs . . v 

' i - -
iSlJll!»T.I 

i 149 

l l 

i c Í 

o® 

|>ara su i 

jerfos; en la inteligencia- quce l dia lo 
precisamente del mes de marzo próximo 
se espedirán comisiones ejecutivas con
tra los morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos cpiese dan, son por si los in
teresados no hubieran recibido los que 
(Jirigo y há dirigido esta Administración 
el dia de los vencimientos de los pagarés, 
como previene el a r t . J ü ' t de la insr 
tracción de 51 de mayo de 1855. 

Madrid 28 de lebrero de 1863 .—To-
más,Mojados. 

librero de. I8ü5.—José 
-SESTA-- SECCÍOM. 

! \i «AI.HK-COfmEGt.MlENTO Mi: \! \DRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola ; 
de. precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

Entra'lo por las puertas en el (ti a de hoy. 

fanegas de trigo. 1745 
1413 a'rrobas de harina dé id. 
0 X Í 8 arrobas de carbr 

82 cerdos degollados, que 
19.401 id. id. 

hacen 

I Precios de articulas al por mayor y pot 
mcno'r'cn el día <lc hoy. 

No habiendo p 
subasta que se 
yiembre ú l t im í pf 
los cajones déjpim , 
eos, quehab i feex ¡lentes 
minislraciones-.su mltenia 
vincia, la Dirécciof 
en orden fecha 1 Í 

-
V 

Inducido 
Tensó e' 

la e 
pro ce 

\W?!ft¡ffi l a - ¿U-MHIO de-primera instancia del-disifiz 
día 2.-. de no- t o d e P f i h i c i ^ 
agenacion de 

que se celebre 
de 2 rs . 50 SntíJJ 

entes de tabel
len varias i d -

de esta | > i ( i -

general ha acordado 
de diciembre último, 

(feutída jubasta al tipo 
w í | cajón! En su conse

cuencia, el d u £ i 5 |de ¿narlo próximo, á 
las doce de Jajnai tana; táíüTá efecto en 
lasAdminis t raeoB|s siguilnles 

£ Aranjucz. 
Arganda. 
Buitrago. 
Colmenar Viejo. 
Escorial. . £ 
Navalcarnero-jL 
San Martin.. tf 

Torrelaguna.—. 
Yaldemoro. § 

T o l a | 

Número il-: 
Cftjwies que se 

sobftsUih 

, Carne de vaca, do 22 á 2 4 cuartos libra. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES ! ídem de carnero, de 20 á 11 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 92 á 100rs: arroba, 

yole Al á a i cuarto* libra. _ , _ _ 
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 

libra. 
Tocino añejo, de 88 á 02 rs . arroba, y 

de. 52 á o i cuartos libra. 
Ídem fresco, do 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 7 5 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á .58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 1 1 6 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á <¡S rs. arroba, y de 19 

a 20 cíiarlbs" líbfáT~ 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de; 12 á 

.No se admitirán proposiciones que no 
eubran el tipo de 2 rs. 50 cents, par ca
jón, pero podran Hacerse á lotes á&'IO ó 
mas cajones, siendo preferibles eif igual
dad de precioados queseab á mayof nú
mero de envasas. I 

Madrid 26-de lebrero de 1865.—José 
Fernandez de Riejo 

Iiecaüdacion.—Co\i( libaciones.-- Circu
lares. 

El recaudador 
ciones de la proviicia 
Administración, en coi... 
de ayer, haber nombrado 
los pueblos de Saá 

En virtud de providencia dictada por 
¿I señor don Antonio de la Mera, Tucz de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada'del Escribano 
del número y Notario de su colegio don 
Vicente Reytér/Sy mediante á haber re
nunciado don Andrés López do Eroijó, el 
cargo de Sindico del.concurso voluntario 
de do¥líntonibnfez, de esta vecindad, 
habitante-eal le (fe Bordadores, número 
12, que le fué conferido on la JuQta ge
neral de acreedores á aquel, celebrada á 
la presencia judicial, con fecha 18 de 
diciembre próximo pasado, se ha manda
do convocar nuevamente á otro de dichos 
acreedores" al repelido concurso, con ob
jeto de proceder al nombramiento de 

J^c^_„e j t t ^e j a i5aA^ 
sen 
do 
doce de su mañana, en la s;da del Juzga 
jlo, Sita en el piso bajd~de la Audiencia 
terr i tor ial Lo que se^ hace saber para 

Iue llegue a conocimiento- de los acrce-
ores (jue no se han presentado, a-fin de 

que concurran al aclo, ¡>or si o por 
medio de persona ;iolorizada con poder 
bastante y presentación" de los litólos 
justificativos d e s ú s créditos; advirtión-

| (inles que dicho nombramiento se veriti-
cará por acuerdo de lamayoria de tos que 
concurran á dicho acto, sea el que qu ie 
ra MI número, \ baj" 'apercibimiento que 
en el caso de "no concurrir ninguno de 
dichos acreedores, se efectuará el nom-
bramieníp-de oficio por el Juzgado, pa
rándoles el perjuicio que hava lu^ar. • 

Madrid 11 de febrero de 186o.—Vi
cente Heyter. 

genera 

Martin 

de contribu- | 
íiliesla á esta 
nación del dia 

)altérnopara 
Je:V4ldeiV'le-

sias, Pelayos, Cadalso; Cenicientos v'ííb-
á g o n Fer^andóiGfiK 

|é hjjce nofor/a á los 

zas de Puerlo-Ilcal 
roñas. 

Cuya elección 
efectos de instrucción. 

Madrid 26 de f i í re tb dq 1865.—José 
.Fernandez de RiercL 

Ídem del personal, publicado 22*QA 
Obligaciones municipales al-.portad,,; 

de á 1000 r s . , 6 por 100de interés ¡£¡¡5 
no publicado, 95 p. 

Acciones de carreteras, emisión A* 
1." de abril de 1850, dcá4éOOTs. ,6 2 
100 de interés anual, id., 101-75 p. 1 p 

Ídem de á 2000 rs . . id., 102. 
Ídem de i . ° de junio do I So l , de ¿ 

2000 r s . , id., 100-60. 
• ídem de 51 de agosto de 1852, de i 

2000 r s . , id., 99 d. 
Ídem do. 1." de jufio de 1886, de i 

2000 rs . . id., 07 . 
Ídem de. Obras públicas do. 1." de ju„ 

lio de i s : ; s , ¡d., 9 6 - 6 § . 
Obligaciones del Estado para SUIK 

venciones de ferro-carriles, "uL. 04-2Q. 
Acciones del llanco de l í ^ a n á , nopal 

blicado, 210 p . 
Ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, i d . 3 5 0 0 d . 
ídem de la compania de los férro-caN 

rllcs-de: Madrid á Zaragoza v Alicante, 
ídem, 2500 ,1. 

Obligaciones de la compartía de los 
de Madrid a Zaragoza y Alicante, coa 
interés de 5 por 100, reembolsamos por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecaria* del de Isabel ll de 
Alar di1! Hey á Santander, Ínteres de 
6 por 100 reembolsa bles per sorteos, á 
•157 \\\ por 100, id., 1.0. ÍOO. 

Acciones de la compania del ferro
carril de Ciudad-tteala Báilajoz, publi
cado. 1SRI. - j = ^ 

ídem del rorro-carril de Palencia A 
Ponforrada. ó sea delfiNoróeslc de Es -
pana. id. ; 1900. ¿ ^ -

C A MUIOS. 

Londres á 90 dias fgch&|5<£l5 p , 
París a s dias vista, 5-122 p. 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de M á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á U rs. arroba, y de 

JO á 10 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y do 10 á 

14 cuartos libra. 

TIETE NO !)l 'El\f . 

LA AMEItlCA Dft ArÍ)ElUt:. 

Sociedad e<pec¡ái minera 

os j«gp -r jgg i isócio< líéseeílorcs de accio-
i: p-'i?". si: s . rv i rao pits.r !• dos lo¿ alándose para su celebración el salía-. Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 i¡es. 

"21 dé mar/o próximo venidert , á la> á 10 cuartos libra. dfe* t«:ri^l** <I«J ouev$> h ¿¡ s .le ia lurde-
r,. >. .... Carbón ele 7 á 8 1 [2 rs arroba. -ñ la-Oeittudurlá de la socieds^, calle de las 

Jabón de á 65 rs. arroba, v de 20 á ^ M . « m : 5 « P r i , ^»P ; , L * esmmpar 
2^ cuartos libra, i T" .? o,"^ p » ^ " el importe de 

.: Patatas de 5 á 0 lj2 rs . arroba, y de 2 
á 1 y 1 \1 cuartos libra. 

Precios de (¡ranos en el meicadode hoy 

Cebada de 25 á 27 rs. faneca. 
Algarroba, á 57 rs . id. 
Tr^go^vendúlo 
Quedan porvender 

Precio máximo..'. 
— ' - í d e m mínimoT7^r_ 

Ídem medio 5 1 , 1 1 
- Le que se anuncia al público para su 

inteligencia.:: 
1 Madrid 27 de febrero de 1865.—El 

Alcalde-Corrégíífór, Duque de Sesto. ) 

Jos •d¡vi 1|codos£|.asivos ¿ra.tos en todo el 
; .^ño^rdxímo plisado, se^nm ¿stá prevenido 
;efl Tatey: d^>3Ó^iedndes rftiiieras. 

Madrid 26 de fcbrérfrrttt 3865. Deór-
den de la Junta el Con'a?lor5»cr<:tario, ¡ ( j ~ 
íé Sai ¡a ftodúj.—145. -

1507 fanegas,-
i 183 

- 4 8 1 

UAT.U.LON I'HOMNCIM. OK MADRID. 

| BOLSA DE M A D R I D . 

Número 45 . 

Los individuos de la -clase-de tropa 
del batallón provincial de .Madrid v los 
d^ otros cuerpos de igual institución," que 

hnysitian en la-demarcación del mismo;per-
| tqnecientes á los reemplazos de 18o6 y 

57 los ordinarios del ejército t ic 1861 
y 02, concurrirán el domingo. 1 / ' de mar
zo próximo, á las nueve en punto de su 
mañana, al-cuartel de-San Francisco el 
Grande los de las 6 primeras compañías 
y á los pueblos de Navalcarnero y Yalde-
morillo respectivamente los de fasT.^y* 

4 

Cotización del 27 de febrero de 1865 ú las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51 -25 ; á plazo, 51-20 c. fin 
cor. vol.; 51-40 fin próx. vol. 

ídem diferido, no publicado 46-20; á 
olazo 46-50 , 45 y 50 c. íin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
ÜO publicado, 55 p . 

Deuda de segunda clase, no publicado 
' .8-25. 

3 2 JÜH e l^ueblo de Viftaverde de Madrid 
s e arrienda una n'ibricatde-rbacer teja y 
tieira^ a d p e c n t e á la misma, compuesta 

^rté horno, era para cortar y eslender las 
.meila^^iozo, sitio para}arnejadar la leja 
\ descargar los materiales, .y su casilla 
con pnerla á Oriente. 

l'.t procurador donJPaWo Soler y So
ler, ipie \ i \ e en Madrid, caíte deLosLeo^ 
ufe, numero 4, cuartojercq'ro, informará 
de las condiciones de esfe arrendamiento, 
por la mañana de ne to á diez y por la 
tarde de cuatro á se is .— 15 j . 

VENTA DE TALLAS. 
Los pueblos cabeza de partido y de

más subalternos que con antelación quie
ran p r o v e é r s e l e e l l a s ^ a r a el présenle 
reemplazo y puedan cumplir con lo que 
s e manda en la Real orden de 18 del mes 
actual, pueden dirigirse al Tallador civil 

TleTExcmo. Consejo proSinjcjal.—14o. 

E D I T O R , Ü . JVAN AN IO M O JT . A K C I A . 

Imp. dtl mismo, ralle dJ^lmSanU; mim, 
MADRID; »e3; 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES V en cuyos puntos tendrá efecto la lectu-
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE r a de leyes penales prevenida en Reales ór-
MXDHID. (lenes vigentes; en el concepto de que los 

que dejaren do asistir serán considerados 
como desertores en virtud de lo dispues
to en Regí orden de o de julio último.— 
El primer Cefe ayuda ule. Pedro Perex 
Palma. 
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